
lada. Sef1a un centro de formación 
multirregiona! más que una guerri
lla para la toma inmediata del p~ 
der. Eligió Baivia por sus fronteras 
con Brasil, Chile, Argentina, Pa
raguay (otro foco debla crearse en 
Venezuela). Todas las organi
zaciones revolucionarias que apo
yaran el plan enviarlan miNtantes a 
este campamento. 

En Bolivia, caredO de la ayuda del 
PC boliviano (pro-soviético) y del 
de Cuba; las actitudes de todos los 
PC de Hispanoamérica fueron más 
o menos similares. El PCB se basó 
en Olla ausencia de condiciones ob
jetivas prerrevolucionarias_ . 
Gonzáles-Mata critica la actitud de 
Fidef y afirma: -Como Sta~n otrora 
respecto a la URSS, Castro con
sidera que las revoludones en 
Latinoamérica tenlan como po
mordaJ misión la de solidarizarse y 
ayudar activamente a la revolución 
cubana_ (pág . 155) . La tesis que 
se sostiene en la obra, es que el 
_Che_ fracasó no sólo por que fue 
abandonado a su suerte, sino por
que sus amigos lo hablan enga
do, .p' ..... t.ndol. l •• co
.... n forma dlfe,ente. (pági
na 175). Al parecer, los servi
vicios secretos occidentales co
noclan la presencia de Guevara en 
~ivia: distintas hipótesis Indican 
que el plan de destrucci6n fue 
efaborado por Rusia o por Cuba. 
_Cualquiera de ambas hipótesis, 
de confirmarse da escalofrfos_ 
(pég. 180). Otras versiones han 
planteado el idealismo del. Che., 
su temeridad, etc. El autor quiere 
demostrar que como gran estra
tega y poIltico no fracasó. sino que 
fue traicionado. Si esta in
terpretación es adecuada. no se 
explica cómo después de tantos 
al'los de oposición, enfren
tamientos, marginación de sus 
ideas y personas, el .Che_ creyó 
en la ayuda capital que precedera 
de Castro, para realizar su pro
yecto; menos se entiende aún que 
esperara la soWdaridad def PCB. 
prosoviético. ¿No fue éste un error 
fundamental? Lo que se quiere 
demostrar sólo queda claro en par
te. Es evidente que González- Mata 
no se identifica con el PCC, que 
juzga severamente la poUtlea so
viética con múltiples razones, pero 
en su deseo de desacralizar _ml_ 
tos_, erige el de .Cristo revo
lucionario_, héroe modélico, abso-
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lutamente lucido, va~ente, realista 
pero desaprovechado. La persona 
de! .Che_ es tan compleja que me
rece ser estudIada en sus limi
taciones históricas y en sus gran
dezas dialécticas. Su generosidad, 
su entrega, su herofsmo. las pa
labras dirigidas a sus hijos: .Su 
padre ha sido un hombre que actúa 
como piensa, y seguro ha sido leal 
a sus convicciones .. (pág. 223), 
son prueba cabal de su integridad. 
Una de sus frases sirve a modo de 
slntesis representativa de su mo
delo de sociedad: .EI hombre ene! 
socia6smo, a pesar de su aparente 
estandarización, es más completo; 
al usar del mecanIsmo perlecto 
para ello, su posibilidad de expre
sarse y hacerse sentir en el aparato 
sedal 'es infinitamente mayor ( ... ). 
el traba;o debe adquirir una con
dición nueva; la mercanda - hom
bre cesa de existir y se instala un 
sistema social que otorga una 
cuota por cumplimIento del deber 
social. (pág. 234). 

La obra es interesante por la can
tidad de datos inéditos que presen
ta, las Interpretaciones que con
lleva y la perspectiva critica que 
exige para ser leida. O MARIA 
VICTORIA REVZABAL 

LA 
NATURALEZA 
DEL ANTIGUO 

REGIMEN 
ESPAÑOL 

YSU 
POSTERIOR 

CAlDA 

EL profesor Miguel ArtoJa se ha 
ástinguido por sus profun

dos y documentados estudios so
bre la naturaleza del Antiguo Ré
gimen espanol. que explican su 
posterior calda y el emerger de la 
burguesla a finales del siglo XVIII y 
principios del XIX. 
Su aportación más reciente, bri
llante y profunda, es _AnUguo 
R'almen., R.voluclón LIbe,al. 

(Editorial Anel, Barcelona, 1979, 
3'8 págs.). la caracterización del 
Antiguo Régimen, a que se dedica 
la primera parte del libro. destaca 
-tras un profundo e impecable 
análisis-- el decisivo peso de la 
agricultura en la economla y ofrece 
un modelo de relaciones capitalis
tas, según el cual terratenientes 
rentistas, labradores y jornaleros 
controlan los medios de produc
ción y coordinan su utilización a 
través de fórmulas puramente con
tractuales. A partir de este punto, 
se ofrece una descripción de la na
turaleza e importancia de los con
flictos sociales que tal situación 
provoca. 
y cifléndonos a las innumerables 
sugerencias que aporta esta pri
mera parte del texto, vamos a 
enunciar varios aspectos de las 
causas que provocaron la calda del 
Antiguo Régimen espal'lol, con
trastándolas con las teot1as de 
otros autores que, aunque pueda 
parecer que muestran ciertas con
tradicciones, en el fondo vienen a 
confirmar las hipótesis de trabajo 
del profesor Artola. 
En 1803-1804 se dio una mala co
secha de cereales en Castilla. Y. 
producto de ella, un hambre atroz 
as0l6 al viejo solar casteUano. En 
auella época, 1804, la fanega cas
tellana de trigo costaba en Medina 
de Rioseco 155 reales de vellón, a 
diferencia de los 32,5 que costaba 
once anos antes, 1793 (1). 

Aquel mismo al'lo de 1804, la peri· 
feria no sufrta ningún tipo de ham
bre. Por el puerto de Barcelona lle
gaban los buques llenos de grano 
procedentes del Mar Negro, del 
Báltico. de Túnez y de Filadelfia. y 
los ~recios del trigo en la capital 
catalana tendlan a la baja (2) . 

¿A Rué se debe, pues, esta 
enorme diferencia en los prados 
de un producto tan vital, como es el 
trigo, para la subsistencia yalimen
tación de los espal'loles, en dos re
giones de un mismo pais? 

La respuesta hay que hallarla en las 
estructuras casi feudales de la 
economla espaflola del Antiguo 

(1) MorMU de .lomes: .. h ... I .... _ 
hp.IIa_. s.rcftlon • • 1835, pIg /-42. 

(2) EslO$ prftCios pT'OCftdlJfI ele Jos.p FOfIw, 
1M: _C.mbIo _n6ma, actltu_. poli" 
c •• en la hp ........... XlJt- .S.rcelona. 
/973. pág. 25 Y a,p 
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Régimen. No exisUa un mercado 
nacional bien organizado y los re
cursos naturales del pals se per
dlan en algunas regiones por la 
falta de una red de distrlbución co
mercial, mientras otras careelan de 
ellos y sufrlan hambres catastrófi
cas. Circulación y producción eran 
dos conceptos desconocidos por 
la Administración borbónica. 

El problema del rendimiento de la 
tierra era secular; mientras la no
bleza terrateniente y la Iglesia po
sefan grandes extensiones sin cul
tivar o en deficiente estado de ex
plotación, la población rural pade
cla epidemias crónicas producidas 
por el hambre también secular. In
cluso entre sectores de la propia 
Iglesia, las desigualdades eran pa
tentes : la opul4tncla que go
zaban lo. conventol contra.
tibe con l. m ....... 'tulctón de 
101 p.rrocol de 101 pueblo .. 
expolladol -como hicieron no
tar Campomanes y Jovellanos re
petidamente-- por los regulares y 
por las curias episcopales. 

El profesor Pierre Vilar ha realizado 
una valoración de la participación 
del clero en la riqueza de las pro
vincias de Castilla a mediados del 
siglo XVIII, partiendo de las cifras 
del catastro de Ensenada: _Las tie
rras del clero producen aproxima
damente la cuarta parte de los in
gresos brutos de la agricultura; sus 
rebaños, la décima parte de los de 
la ganaderla; el clero recibe casi las 
tres cuartas partes de las rentas 
hIpotecarias y casi la mitad de los 
ingresos inmobiliarios y señoria
les, entre ellos una cuarta parte de 
los alquileres urbanos ( ... ) . Se 
puede creer que el clero percibe 
en España entre un sexto y un 
quinto de los ingresos globa
les .. (3) . En casas, rentas y dere
c h os, l a Iglesia retenla 
135.000.000 de reales frente a tos 
170.000.000 de los laicos. El clero 
era, sin embargo, menos nume
roso que la nobleza: 170.000 par
sonas, es decir, un 2 por 100 del 
total de la ooblación. Sumando las 
rentas de Castilla, unos 
2.650.000.000 de reales , cerca de 
la octava parte (346.000.000) per
tenecla a la Iglesia. Hay que t~ner 

(3) P/erre VI/ar; _E.tructu, •• d. l •• ocl .... 
t.t •• pen)'~. c.p .11750. Aigu"n II~". 
del ClldIi.tr. cfEnMnH • •. Recerques, I 
( 1970). pags. 9-32. 

en cuenta, además, que ni las pri
micias ni los diezmos estaban in
cluidos en estas cifras . Hacia 1750, 
los dIezmos castellanos ascendlan 
a 600.000.000 de reales, de los 
cuales 400.000.000 pasaban a la 
Iglesia. Y las tres cuartas partes de 
los censos de Castilla los poselan 
también la Iglesia. 

Pero antes de aventurar ninguna 
hipótesis, será necesario ver a 
quién pertenecla la tierra. En otras 
palabras, hay que conocer las cia
ses y distribución de la propiedad 
agraria a mediados del siglo XVJlI. 
Para ello nos valdremos de los más 
recientes resultados de la Investi
gación histórica realizada, entre 
otros, por Domlnguez Oruz y Herr, 
y que Vicens Vives ha recopila
do (4). 

Según la investlgaclón citada, el 
régimen de propiedad se dividfa en 
cinco clases diferentes de propie
tarios ; la Corona, la Iglesia, el Mu
nicipio, la nobleza y los pequeños 
propietarios particulares, 

El patrimonio real conservaba gran 
parte de sus dominios particulares, 
pero, en cambio, habla cedido en 
beneficio de la clase aristocrática 
muchos de sus antiguos derechos 
jurisdiccionales sobre las tierras de 
particulares. Es decir, que una 
parte de las tierras de re.'engo se 
hallaba convertida en tierras de se
ñorlo lego o eclesiástico. La trans
ferencia es Importante porque se
ñaló un evidente debilitamiento del 
poder monárquico : predominaban, 
en efecto, en su patrimonio privado 
las montañas improductivas y los 
llanos de pobre calidad. 

Ya hemos visto anteriormente la si
tuación de la Iglesia. Sólo hay que 
añadir que ejercla su jurisdicción 
en territorio castellano - leonés, es 
decir: señorlo eclesiástico, sobre 
2.592 localidades, según el censo 
de 1797. Esta cifra representa la 
doceava parte del territorio nacio
nal , proporCión que en algunos 
puntos, como Galicia (1.423 locali
dades de señorlo eclesiástico) y la 
Mancha (61 ) , se elevaba a más de 
la mitad. 

Las tierras comunes o concejiles , 
es decir, pertenecientes al Munici
pio, eran más extensas que las de 

(4) Jaume V/cens Vives: _HI.teNl. Econó
mica d. E.,.ñ ••. lVo~ena 8(1Jci6n. Barcelo
na, 1972, pág. 463 Y slg. 
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"\Uguel Artola\miguo 
Rl~iJltl .. t1) wmución 
liber.ll 

la Corona y las de la Iglesia. Estas 
tierras , que tenlan su origen en 
concesiones reales durante la Re
conquista , sollan cpnsistir en bos
ques o en terrenos áridos (montes 
y baldlos), situados más allá de las 
posesiones particulares de los ha
bitantes de la localidad. Siguiendo 
a Vicens Vives, su utilización 
adoptó dos formas: hubo tierras de 
.. aprovechamiento común.. por 
parte de la localidad, que atendla 
de esta forma a los intereses del 
grupo, y tierras de .. propios .. , que, 
siendo del común, eran arredadas 
a un titular individual. Junto con los 
arbitrios (el producto de las tasas 
locales) los propios sustentaban 
en el siglo XVIII la carga más impor
tante de muchos pueblos. En esta 
época las tierras concejiles forma
ban todavla el lote más importante 
de la propiedad española amorti
zada. 

La nobleza era la titular de patrimo
nios particulares, generalmente 
vinculados en forma de .. mayoraz
gos .. , y de derechos jurisdicciona
les sobre tierras de otros (señoríos 
legos). Ya se ha referido anterior
mente Vicens Vives a la ampliación 
de estos señorfos a costa de la Co
rona . El resultado fue que en 1797 
un total de 17 ciudades y un tercio 
(5.300 en cifras absolutas, sin con
tar Aragón) de todas las villas y lu ~ 
gares de España formaba parte de 
señorlos legos. Igual que el seflor 
eclesiástico, el lego interven la en 
el nombramiento de las autorida-
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des locales, percibla una pequei'ia 
parte de las cosechas (diezmos y 
primicias) , algunos impuestos en 
dinero, ejercla diversos monopo
lios (caza y pesca, molino 'j horno, 
etc.) y sacaba, en definitiva, sus 
mejores rentas de estos derechos 
feudales . 

y con referencia a la quinta clase. la 
de los pequeños propietarios parti
culares, el censo de 1797 nos dice 
que los campesinos dueños de su 
tierras sumaban 36:4.000 y repre
sentaban el22 por 100 de todos los 
cultivadores del suelo. Vicens Vi
ves señala significativamente que 
si la cifra ya es restri ngida de por sr. 
aú n debe añadirse que muchos de 
estos labradores propietarios per-

tenecran a un senorlo lego o ede
siástico, con todas las restriccio
nes inherentes. 

Para resumir, y siguiendo el citado 
censo de 1797, la propiedad rús
tica en España se puede estimar 
muy aproximadamente que se re
par1fa asl: clero, 9,09 millones de 
fanegas ; nobleza, 28,3 ; otros. 17.5 
(fanega: 0,64 hectáreas). 

Junto a estas situaciones crónicas 
hay que anadir la catastrófica situa
ción de la Hacienda a principios de 
siglo y la pérdida paulatina de los 
mercados coloniales. Era natural . 
pues, que este cóctel explosivo es
tallara irremediablemente a la pri
mera oportunidad. El entramado 
del Antiguo Régimen se resque-

brajaba y hacia aguas por todas 
partes . El despotismo itustrado ha
bla tocado techo durante el reinado 
de Carl~ IV bajo la dirección de 
Godoy. el valido de turno. Estamos 
ya en un periodo crucial de nuestra 
historia. La invasión de 1808 de las 
tropas de Napoleón, la abdicación 
de Carlos IV en' su hijo Fernando
VII y la imposición de las Ideas de 
los afranc~dos en .un régimen 
extranjero. fue la espoleta que pro
pició la enorme sacudida en toda la 
nación que produjo. como muy 
bien ha bautizado Josep Fontana, 
la quiebra de la monarqu fa absoluta 
y la crisis del Antiguo Régimen. 
con su posterior e irreversible 
hundimiento. O JOSEP CARLES 
CLEMENTE 
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